
Expediente: 406/23
Carátula: ABALOS TERESA PATRICIA C/ PASTORIZA DANIEL OMAR LEONIDAS S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PASTORIZA, DANIEL OMAR LEONIDAS-DEMANDADO/A
20341863555 - ABALOS, TERESA PATRICIA-ACTOR/A
27310811136 - RIVERO, JOSE ANTONIO-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 406/23

*H102316139421*
H102316139421

JUICIO: ABALOS TERESA PATRICIA c/ PASTORIZA DANIEL OMAR LEONIDAS s/
REIVINDICACION. EXPTE. 406/23 Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR BRISEÑO MARTIN -
04/05/2026:

Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 04/05/2026 -
20341863555 BRISEÑO MARTIN -Concepto: BONOS DE MOVILIDAD -Nro Comp: 374929770 -
Monto: 2500. Asimismo, se acompañan fotografías del domicilio del demandado Daniel Omar

Leonidas Pastoriza. Líbrese cédula conforme se solicita, adjuntando las fotografías acompañadas y
hágase constar en la cédula a librar que, conforme al art. 200 CPCCT, el oficial notificador deberá fijar la

cédula en caso no se ser atendido. MPT 406/23 FDO. IGNACIO JOSE TERAN - SECRETARIO (ART. 209 CPCCT)

Actuación firmada en fecha 07/05/2026

Certificado digital:
CN=TERAN Ignacio Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20348805062

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/05/2026 - 01:25:17


